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ANUNCIO

‘ 1478
1E1 limo- Sr. Director General 

de Caminos, con techa 2 del ac
tual m.e. dice lo que sigue:

.. “El Jefe Superior de Servicios 
de la Dirección General de Fe
rrocarriles con fecha ,16 de Ju
lio último. dice, a esta.Dirección 
Generadlo siguiente:
• \Con esta fecha se comunica, 
al I mo Señor Inspector lefe

Lo3 ©dlctoe y anuaiclo» oQcte- 
les y particulares t^iie sean ds 
patro, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los^tnunclos 
judiciales a dnco céntimos; 
debiendo los Interesados acra- 
ditar antes de la pubileacláo 
y por medio de la oorrespon- 

' diente Carta de pafo, haber 
satisfecho su importe en la'pe» 
pos i tari a de Fondos provincia- 
tes, sin cuyo requisito no a» 

inaertarán-

Las leyes obligarán en 1« Península, Islas adyacentes. Canaria», y terrttwla» 
' de*Africa sujetos a la legislación peninsular a lo» veinte días de su promulíra- 

cióñ si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se^antlende hecha la promul<aeióH 
el día en que iernüna la inserción dp la leyen el «Bodettn Oficial del Bátad»».

te y por adelantado la cantidad dicado en el segundo consideran
previamente calculada y la parte ( do, estableciendo en su caso un 
restante se regulará mediante un
contrato.

f).—La concesión del aparta’ 
dero se otorga a título precario 
viniendo obligada la Sociedad 
concésionarja a levantar o modi
ficar por su cuenta, esta instala
ción, si las necesidades de. la

; móvil, que aseguro la imposibili- 
j dad de que ningún vagón pueda 
i entrar inesperamente en el paso 
! a nivel - ’

explotación, así ló exigiera cuan
do fuera ordenado por el Orga
nismo Oficial Competente, sin 

• derecho à indemnización de nin
guna clase.

-6 ’.—Durante la ejecución de 
■ las obras en la parte qué afecta, 
; a la carretera, y para su uso, se 
' colocarán las señales de peligro

■ de b División Inspectora de la ! g) —Se establecerá un contra- 
, to entre la RENFEy la Sociedad 

“limo Sr : El Éícmo. Señor j peticionaria como consecuencia 
’ de esta concesión, debiendo ser

. RENFE, lo que sigue:'

Ministro de este Departamento, ..
- : ctmTecna 6 del actual, ha dis- i sometido a la'api obaciôn de esta 

puesto lo siguiente: . í División, sin cuyo requisito ca«
‘ «ThvqnriTinTidfl * In nAtírión áp rCCerá dC ValídcZ. .

reglamentarias, siendo responsa
ble la entidad concesionaria, de 
cualquier accidente que ocuira, 
como cons ;cuencia de las obras 
que Se auteriz^m.

7.*.—Los trabajos a efectuar 
dentro de los límites del terreno 
del Camino, incluso para todas 
las modificaciones de éste, como
apertura de z injas para cimien-

___  . - « . . tos, demontes, construcción _ de 
Examinada-la ' petición de reí erá de validez. '• muros, tucofrados, andamios,

' ■ h).—Serán de cuenta de la So- ' caños, y firme, etc., serán éjécu-
________ _ ciedad concesionaria los gastos tados con el personal, material y 

la Estaciónale Fuenm*ayor,\^ue inspección delEstádo coi’í’espon"- 
afecta también a la Carretera de dientes a la Revisión anual délas 

instalaciones solicitadas.

D. Cruz García Lafuente,vpara
establecer una vía apartadero én

Vel lia a la Estación cit ida. L, 
Resultando, que la División 

_lbspectóra de 1 i'RENFE, infor- - » j i -
" ma favorablemente el proyecto mediata dé la terminación de las

i) —La JLENFE y la Sociedad 
cpncesion%ria^ darán cuenta in*

hérra mientas que f a edita! á el 
concesionario, y se efectuarába' 
jola inspección y vigilancia del 
personal facultativo de la Jefatu 
ra de Obras Públicas de Logro-

siempre que el peticionarlo se 
ate ga a las condiciones que se
ñala y que son las siguientes:

a}.—Se modificará la disposi
ción de vía apartadero efectúan-^ 
do su enlace en la prolongación 
de la-Vía de playa que establece- 
ra la RENFE, .señalada ép negro

obras a esta División, pira pro- 
, ceder a su reconocimiento.

én el plano preparado al- efecto.
b) .-—Son de aplicación las 

nrescripciones generales de la 
L^y y Reg imenio de Po mía de 
Ferrocarj des y lasCvntenidqs en 
el apartido de la R O de 17 
de Febrero de 19d8, debiendo, 
terminarse las obras en el plazo 
de dos meses.

c) .~Antés de dár principio á 
las obras el petecionapio se pon- 
ííi-á dé acuerdo con el personal 
técnico de la División y con el 
jt fe de Sección de Vías y Obras , 
de tá RENFE con residercii en j 
Bilbao, al objeto de llevar á eféc- i 
to el r« planteo de las instalacio- , 
nes solicitadas. ¡

d) .—Todos los trabajos prejsi ' 
sos a la instalación propiam 'nte ■ 
dicha, en terrenos de l.t RENFE, 

' i serán realizados poí’ ésta .«.rolen 
p >r Guent « d ■ la referí.la Socié- 
d id. que,también suminGtrrrá y ' 
colocará a pié de obra, el mate* i 

_XÍtL de vía, balasto .y t aviesas 
necesarios.

El importe de dichos trabajos, 
deberá ser anticipado por la .So
ciedad peticionaria al comienzo 
de las obras, según presupuesto 
calculado al efecto sin perjucio 
de la liquidación definitiva que 
se practicará al finanzar aque- 

_ lias
e) .—La conservación dé la par

te de la vía, éo terrenos de la.

Resultando, que para estable
cer la vía apartadero, desde la 
Vía de muelle del-Ferrocarril de 
Gastejón a Bilbao, en la estación 
d.e Fuenmayor, hasta sus bode
gas,, se cruzan a nivel con e,l Ca 
minó Local de Veiilla a la Esta-

ñoT, là cual designará un agente 
que esté al frente de estos traba
jos, s endo. de cuenta del- cónce
sionario, ei abono de los jornales 
devengados, así como todos los 
gastos que ocasione la vigilan' 
cia y precauciones que para gá? 
rantizar la circulación tanto de 
día como de noche, pueda ser 
preciso establecer en el Camino, 
durante él tiempo que duren lasciq^n de Fuenmayor al final del, 

mismo n su emp ilme con el pa
tio de viajeros de la mencionada 
E'taeión por lo que-Ja Direcc ón ___ ,
General • de Caminos, ' informa., tará en la Pagaduría de la Jefatu 
tanabien favorablemente, el' pjo-, ra de Obras Públicas de Logros 
yecto'impooiendo el cumplimiem " ■ - -
10 de las prescripciones siguién-

obras.
- 8.’- Para responder de estos
gastos, el concesionario deposi-

ño. antes de dar principio a los

RENFE, será cuidado de ésta

tes:
1®.—Las obras, se ejecutarán 

con arreglo, al proyecto preí^en- 
'tado por el el peticionario, sus-' 
c ito en Logroño el 18 de No
viembre de 1914, por el Ingenie
ro de Caminos, D. Manuel Zaba
la Alisóla- T ■

2.®.— Ljffs Obras darán princi 
pió en vi p-'azo^de un raes a conr 
tnr de laf cha en que se notifi
que la concesión al interesado, y 
terminará i en el de Id niese.s a

trabajos, la cantidad de. quiniea- 
tts pesetas, y'una yez ter mi pad J's 

. se efectuará una liquidación de
( aquellas*devolviendo él sobran- 
' te si lo hubiere, o reclamando el 
r exceso sobré la cantidad depósi* 
: tadá'que pudiera producirse y 
! que tendrán que abonar a la Je- 
! ‘f t ira

9.’.—Durante la ejecución de
las obras, se cumplirá toda là 

...legislación vigente, o que se dic
ten enJo sucesivo sobre la máte 

_____ , . iri.iobjtodela.concesión.éspe- 
pariir e la fecha del comienzo cídme-nte los preceptos ,de . la

1 ¿t S ïTl i ‘TÍmS * Q 'tiahrA-m H.o 10*^0

to correspondiente, sobre cuya 
aprobación resolverá la Jefatura 
de Obra.s Públicas.

12 .—El cruce de los vagones 
por el paso a nivel, deberá efec
tuarse en horas distintas de las 
de llegada y salida de trenes en 
la Estación, con él fin de evitar 
entorpecimientos de tráfica que 
entonces circule por el Camino. 
No se efectuará el paso de nin
gún vagón por el cruce a . nivel, 
mientras haya en el camino al
gún vehículo automóvil o de 
tracción animal, dirigiéndose al 
cruce, a distancias menores de 
350 metros y de 100. metros, res 
pectivamente. Cuando algún va- - 
gón haya de cruzar el paso a ni
vel, queda obligado el concesio
nario a poner el personal indis
pensable a la distancia que con
venga de dicho paso, para avi
sar el momento en que pueda 
efectuarse^ el cruce, y pará avi
sar en caso necesario con bande
rín encarnada a los vehículos 
que transiten por el Camino, 

- 13.—berá de cargo del conce
sionario, la conservación en las 
condiciones debits, del pavi
mento del Camino en el cruce, 
así Como de las señales de' peli
gro que se establezcan para e¡ 
uso del paso a nivel, y en gene- ' 
ral de todos IfOs elementos de és
te, en la carretera y su zona

14 .—Queda obligado el cbnce-' 
sionario, al cumplimiento de las 
órdenes que dicte la Jefatura de 
Obras Públicas o Ingénieró en 
quién delegue, que tenga por'ob
jeto 'la seguridad del tránsito, 
evitar molestias al mis.mo, la 
buena ejecución de las obras,- lá 
debida instalación de señales de 

¡ peligro,, y la conservación en 
■ perfecto estado de dichas obras 
i y s« ñale3.
! 15 -“'Le será aplicable y que-
' dará sometida en todo tiempo 

esta autorizaci«>n. al Reglamento 
'‘ de Policía ,y Conservación de 

Carreteras.
16 .—En ningún caso,, ni bajo 

pretexto alguno, adquirirá el 
concesionario derécho de pro
piedad, ni posesión sobre el te
rreno dé la la'Carrerera y su zo- 
na^que ocupe con las obras.

i O. M. de 3 de lebrero de 1939
3 —Antes de dár comienzó a 

las obr.iS’ se tfectú -rá el replan- 
_teo de las mismas, que será «'xa 
minado por el personal facultati 
vo de lajefaturg, de Oblas l'úbii 
cas de Lygr«íño, no pudiendo ini
ciarse los trabajos, sin la autorT 
zación de dicha jefatura.

4 ’.—Por ningú 1 concepto- po-
drá suprimirse ía circulación en 
el Camino, ejecutánd se ' las 
obras con las p_ ecauciones nece
sarias para evitar todo accidente 
y sin perjuicio para ti tráfico No

pero a expensas de aquella So j se depósitarán en e l Camino ma
teriales ni objeto a’guno que pu-ciedid quien para subvenir a los

gastos que con tal motivo habrán dan entorpecer el tránsito. 
de Originarse, pagará anualmen- . 5.®.—C,5.^ Se. tendrá en cuenta lo iii

apr-oóando-dxi líístruccióh de Pro- 
yrctos y Obras de íLirmigón/

lO.—instalación de la vía
en el paso a nivel, se efectuará 
de modo que no forme resalto ni 
depresión respecto a la superfi
cie del Camino, de tal modo, que 
el paso de vehículos a velocidad, 

'.resulte suave y sin golpe.
11.—xÁntes de que transcu

rran quince días, a contar de, ; 
.iquel en que se hayan termina- j 

. do las obras, deberá.el concesio- 'j 
nar o dar cu/ nta por eserjto de ■ 
la terminación, a la Jefatura de 
Obras Públicas, para que se pro- i 
ceda al oportuno reconocimien
to, levantándose al efecto el ac-

17 .—El concesionario, queda 
obligado a ingresar en là Tesore
ría, de Hacienda, un canón de 
cincuenta (50) céntirnos de pese
ta por año y naetro lineal de ca
rretera y zona de la misma de 
propiedad del Estado que resul
ten afectadas con las obras cuya 
ejecución se . autorizá, ingreso 
que debe efectuarse por anualida 
des adelantadas, y del que debe
rán presentarse, oportunamente 
los justificantes en la jefatura de 
Obras Públicas. «

18 .—Será obligación deí con
cesionario, el exacto cúmplL 
miento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relati
vas a la la Ley y Reglamentos 
•de Accidentes del Trabajo, Sub-
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sidios de V^z y Familiar, Con- 
trato de Trabajo y demás de ca
rácter social, en las de protec
ción a la Industria Nacional y de 
lo Gue pueda ordenarse én-cuan- 

,tas se dicten en lo sucesivo sobre 
dichas materias. '

1-9.—Se concede esta» autoriza
ción de jando á salvo el derecho 
dea propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y a título precario, pu- 
diendo la Administración cuan 
do lo ]uzgue conveniente por 
causa de interés general rñodifi 
.car los términos en que se conce
de, suspei|derla temporalmente 
o anularla,' sin que por ello tenga 
derecho el concesionario a recla
mación TU indemnización alguna

20 .—Queda además sometida 
esta autorización, a las condicio
nes generales vigentes en la ac
tualidad o que en lo sucesivo se 
dicten para las de su cla^e.

21 .—El concesionario está 
obligado a presentar 11 conce
sión en la Oficicina Lqiuidadora 
del impuesto dé Dereclïüs Rea
les, dentro de los treinta di is si
guientes a la f cha de !a misma.

2?.—Aceptadas por el vonce- 
cionario las condicionas que se 
le imponen, deberá man.f -star 
por escrito su conformidad con 
ellas y reintegrar la concesión 
con arreglo a lo que dispone el 
arííQulo 84 de la vigente Ley del 
Timbre, sin cuyo requisito no 
tendrán validez la autorización y 
no se podrá dar principio a las 
obras. >

23 .—El ^incumplimiento de 
cualquiera ' de las condiciones 
que se impone y el ’no uso del 
paso a nivel sin -causa justifica
da y durante un plazo de 2 años, 
serán motivo suficiente de cadu 
cidad de la concesión y llegado 
el caso, se procederá con arre
glo a la*s disposiciones vigentes.

24 .—Es de cuenta del conce
sionario el levantamiento de la 
vía y reposición de la carretera 
en las debidas condiciones para 
el tránsito, en el caso de que la 
Administración lo considere ne
cesario, como consecuencia de 
alguna de las medidas indicadas 
en la condición 19, o de la cadu
cidad de la concesión.

Considera ,do no haber moti-* 
vo que .se oponga a la petición.

De conformid^ad con los favo- 
rabies inforrpes emitidos por la 
Dirección General de Caminos 

'y la División Inspectora de. la 
R^d Nacional de los Ferrocarri 
les Españoles. >

Este Ministerio, de conformi 
dad con la Dir^^cción General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, ha resuel 
to autorizar a Don Cruz Garcíe 
Lafuente, vecino de Fuenmiyor, 
para establecer una vi i aparta
dero^ en la Estación de aquella 
ocálidad, de la línea de Cascejó i 
a Bilbao, çon sujeción a las près 
cripciones propuestas respecti 
vamente por la Divt-íón Inspec
tora de la RENEE, y la Direc
ción General de Caminos, que 
quedan consignadas

Y Habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido justificantes de lo 
interesado en las cláusulas 8 ®, 
17.* y 22.*, juntamente con la 
póliza de rSO pesetas para re4n 
tegro de la concesión, se publica 
esta resolucíóa en este periódico 
oficial a los efectos procedentes. 
* Logroño, 26 de Setbre de 1945, 

El ingeniero Jefe.

CONCURO DE DESTAJO 
. 15j2

Hasta las trece horas del día 
veintidós del mes actual, se ad- 
mitiián proposiciones en el Re

gistro de Entrada de esta Jefatu
ra de Obras Públicas a horas 
hábiles de oficina, para optar al 
concurso de destajo para ejecu 
cíón de las obras de Mejora del 
trazado en los kilómetros 39 v 
40 del Carnino Comarcal C-122 
de Logroño a Miranda por Haro 
(trozo de Logroño a Cabañas de 
Virtus), cuyo presepuestó de 
ejecucióp por Ad ninistracción 
asciende a la cantidad de pese 
tas 70.472 19. siendo el plazo de 
ejuecución hasta el 31 de Di
ciembre próximo, V el depósito 
provisional de 1.410'00 pesetas.

Hasta las trece horas del día 
veintidós del mes actual, se ad
mitirán proposición s en/e IRe 
gistro de Entrada de esta Jefatu
ra de Obras Púb icas, a horas 
hábiles de oficina, para optar al 
concurso de destajo para ejecu 
clon de las obras de Variación 
del Camino para la supresión de 
la Travesía de Atd*'anueya de 
•Ebro 'kilómetros tres al cinco, 
del Camino, Comarcal C 115 de 
Soria' a Taf illa (Trozo de Rincón 
de Soto a Arnedo) cuvo présu 
puesto de .ejecución por Admi- 
nist'-ación asciende a ’acantilad 
d " 204 7b6‘67 pesetas, sit ndo el 
pl iz ) de ejécución h ista el 31 de 
diciembre'próxi no, v el depósi
to provisional de 4.096*00 pts. 

, Él proyecto, pliego dé condi 
ciones facult-itivas. modelo de 
proposición igual al inserso al 
pié de este anuncio, y disposicio
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación así como d -I 
depósito de la ñ inza provisional 
cuyo resguardo se acomp ift irán 
en sobre separado y abi* rto, es
tará de manifiesto en esta Jrfatu- 
rá deObris i'úblicas, debiendo 
procederse a la a jertura dé los 
priegos preséntalas en la misma 
el día 23 del mes actual, a las. 
once de la mañana, el primero; 
y el segundo a, las once y media.

El concurso versará principal 
mente sobre la bajá q le se ofrez
ca, pérqi podrá'declararse-desier
to o adjudicarse a la proposición 
que se estime ofrece mayor ga
rantía técnica o profesional, aun
que no resulte la - más económi
ca, por tratarse de obras que re
quieren especializición.

Cada proposición se presen 
tará en papel sellad > de 4'50 pe
setas, o en papebco nú i con p >- 
liza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la proposició i 
que al abrirla no resultara cou 
tal requisito cumplido.
La fi inz i provisional, ha sido fi^ 

jada de acuerdo con lo dispues
to en el párrafo de la Ins— 
tracción p ira aplicar el Decreto 
de 16 dé Febrero de 1932, que 
regula el procedimiento de des
tajo en las obréis que se ejecutan 
por Administración.

En la proposición se hará 
constar por licitadpr que se 
■comprometí a .ejecutar lo dis
puesto en el R D Ley.de 6 de 
M irzo de 1929; k. O. de 26 del 
mismo mes y año; Deéreto de 16 
de Febrero de 1932; Instrucción 
de 27 dxrFebrero de 1932; Regla
mento de Accidentes del Traba
jo de 31 de Enero de 19.13. Ley 
de Seguros Sociales de 1®. dé 
Abril 1 ^33; la de Subsidio Fami
liar de 18 Julio 1938: la d*^ Subsi 
dio de Vejez 2 Febrero 1940; la 
de 18 de J-ulio de' 1940 sobre 
pago del jornal de los domingos 
y las que con carácter general 
se hayan dictado o se dicten é’n 
lo sucesivo sobre Ja m iteria, y 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los con- 
tratos.de traWjo, no serán infe
riores a las rémuneraciones mí

nimas señaladas para esta provin
cia. por los Organismos com pe 
tentes,, desechándose desde lue
go la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la prop sición Certificación 
que acredite hallarse al corriente 
en .el pago de las cuo tas del Sub
sidio dé'Vejez, sin cuya presen
tación, Será desechada la propo
sición. '

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados, por los 
adjudicatarios.
.Las Empresas, Compañías o 

Sociedades propohén'tes’ están 
obügidis. al cumplimiento del, 
R p. de 12 de Octubre de 1.923. 
^(Gaceta del 13).

‘ Logroño 5 de O tubre de 1945.
- Ei Ingenieró J fe,

José R. Carracido.

MODELO DE PROPOSICION
D. • , ve

cino de pro
vincia de , según cé 
dula personal n * , enterado 
delanuncio oubiieado en el B á" 
LET1\ OFICIAL de esta pr > 
vincia de fecha de més de 

y de las c ondiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de 
destajo de pro 
vincia de Logroño, se compro 
met ' a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con extric- 
ta sujeción a tos < xoresados re
quisitos Y condiciones por la 
Cantidad de 
(en letra} pesetas.

El proponente decl ira que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada de traba 
jo ÿ por horas» extraordinarias 
que se utilicen dentro de los 11 
mites legales los obreros de cada 
oficio y categoría no serán infe 
riores al.is mí imas .establíci* 
das por las Autoridades co npe- 
tentes, o las que posteriormente 
se dicten y también’que se com- 
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R D, Ley de 6 de m irzo 
de 1929; R. O del 26 del mismo 
mes y añ >; Decreto de 16 de fe 
brefó de 1932, Instrucción del 27 
de f'brero de 1932; Reglamento 
dé Accidentes del Trabajó ' de 31 
d< enero de 1933; la Ley de Se
guros Sociales de«l de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de julio de 1 *38; la de Sub sir 
dio de Vejez e 2 de febrero d ; 
1910; la de 18' dé julio de 1940, 
sobre pago del jornal de los do
mingos, y las que con carácter 
gererálse hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre Ja ma
teria.

Así mismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públ cas de esta^rovincia 
de Logroño, antes del ^comienzo 
de las obras el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 
dél Código de Trabajo de 23 de 

■ agosto de 1923.
(Fecha y firma).

Ayuníamienlo da Ca
lahorra , ■

EDICTO ~T
- 1553 ‘

Aprobado por la Comisión de 
H.'iciend<^en la sesión celebrada 
el día de ayer el Proyecto de 
Presupuesto Ordinario de Gas- 
tosé impreso-» de estéMunicipio 
para el afló de 1946, queda ex 
puesto al público por término de 

ocho días hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de inser
ción de este Edicto en ti BO
LETIN OFICIAL de la prbvin- 
cia puoienuo ser examinado en 
la. Intervención Municipal du
rante las horas de diez a las tre
ce; durante cuyo plazo y el de 
ocho días más, también hábiles 
y a las mismas horas, podrán 
formular cuantas reclamaciones 
u observaciones se estimen con
velientes que deberán presentar
se por escrito en las horas y pla
zos citados.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

CaLhorra a veintiocho de 
Septiembre de 1 945.

El Alcalde,

Ánundof Oficiaiet
EDICTO

El día 14 d 4 mes de octubre 
y hor I de l is 11 darán comienzo , 
con intervalo de media hora, en 
la Alcaldía del puebió de Ventro- 
si. las subastas de los aprove- 
chimiéntós dé producios f »resta- 
t líes correspondientes al Plan de 
1945-46 correspondientes a los 
montes públicos^ de esta vecin* 
d d, ep la forma que a continua* 
ción se indica. .
, Monte Cirrasquil o Pasos pa
ra 1300 lanar, 400 cabrio 8) v icu
nos y 50 mayor tasación 14\200 
pe^étis H is, 1051 Indemnizacio
nes 301’8 -pesetas.

181 Cecinas con 50 m/3 de ma
dera y -50 estéreos de leña tasa ■ 
.cióa ^65d0 Indemnizaciones 281 
pesetas Sitio Ville Mojón.

85 « n inas eon 25 m/3 de ma~ 
der t y 150 e.stéreos de feñi. ^en 
3500 pts. I idemnización, 161'50. 
Sitio El M idroñ

Mbnte Villar de Yedro. Pastos 
para 1000 lanar, 90 cabrio 50 va
cunos V 10 mayor; en 7200_ pese
tas Iidemnizici mes 235’50 pe-, 
setas Has 700 Queda acotada la 
Ú nbfía p^ra toda clase de gana- 
di

71 huyas con 80 m;3 de made, 
ra y 150 estéreos de leña tasadas 
en 7100 pesetas. Indimnizaciones 
2o3-20 pesetas Sitios Hoyos de 
AmooS Llanos.
- 44 hayas con pO m 3 de madera 
y 100 entéreos de l flu tasadas en 
4500 oes. l idimniz fcioues, 196'90 
pesetas. Sitio La Z irzosa.

• Li solicitudes se presentarán 
en pliegos cerrrdos y reintegra
dos con póliza de 4'50 pesetas, 
siendo necesario para tomar par
te.en la subasta, el que losjicita- 

, dores hayan depositado en la Se
cretar ía del Ayuntamiento del 
citado pueblo, el cinco por cíen- 
del importe de los productos que 
hayan de enagenarse, ♦'odo ello 
don sugeción a los pliegos de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en.dicha Secretaría, to
dos los días hábiles contados des 
de la fecha de inserción del pre
sente anuncio hasta el día de la 
suba.sta. siendo de cuenta del re- 
matante de los productos los 
gastos de este anuncio, u la vez 
celebrada la subasta. \

Ventrosa 21 de septiembre de 
1945.

El Alcalde /
EDICTO ' 7

1546 *
La subasta de pastos y leñas 

que se anunciaron en el B O de 
la provincia número lOÍ, de fe
cha 25 de septiembre qu*"dan 
prorrogadas para el día 15 del 
actual

Pedroso 4 de octubre de 1.945 
El Alcalde
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